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V¡sto: las Resoluc¡ones Ejecutivas Regionales
Nros. 080-2020-GRSM/GR y 066-2022-GRSM/GR, la Nota de Coordinación No 305-2022-
GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0/UGtuARP del Área de Remuneraciones y Pensiones y los
antecedentes adjuntos de reconocimiento de bonificación por concepto de preparac¡ón de
clases y evaluación a favor de doña MARLENE SANTAMARIA SANTISTEBAN, en un total de
d¡ec¡nueve (19) folios út¡les;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 28044 Ley General
de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano espec¡alizado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la D¡recc¡ón Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el deporte,
la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de
atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdicc¡onal, para lo cual coordina con
las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores
sociales";

Que, el artículo 1" inciso l.1 de la Ley N' 27658
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización para lograr su mayor eficiencia a fin
de una mejor atención a la ciudadania priorizando los recursos del estado; en ese sentido
mediante Ordenanza Regional N"035-2007-GRSMiCR, el Consejo Regional de San Martín
declaro en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín;

.. - .- -J.'...,*' - \¿li. Que, mediante Decreto Regional N' 003-2013-
.-';::..J.- '".GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, ser implementa la Dirección de Operaciones en la

,l-il'-H.,- iO¡r"cc¡ón Reg¡onal de Educación de San Martin y Oficinas de Operaciones en las provincias
'' ,lh ,1,,.,r':que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso en marcha

'r: - :. la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro del marco de una
gest¡ón por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de la
labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de Operaciones la responsable de la
Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR \.
de fecha 10 de set¡embre de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar la modificación \i\
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No
080-2020-GRSM/GR de fecha 21 de febrero del 2020, rectificada mediante Resolución
Ejecutiva Regional No 066-2022-GRSM/GR de fecha 29 de marzo del 2O22, el Gobierno
Regional de San Martín reconoce la petición de doña MARLENE SANTAMARIA
SANTISTEBAN, en cumplimiento del mandato judicial contenida en la Resolución No 10
(sentenc¡a) de fecha 29 de enero del 2019, confirmada mediante Resolucion No 15 (sentencia
de vista) de fecha 14 de octubre del 2019 obrante en el Expediente No 337-2016-0-2201JP-
LA-01 y ordena a la entidad demandada emita nueva resolución disponiendo el re¡ntegro de su
bonif¡cación por concepto de preparación de clases y evaluación de los siguientes periodos: a)
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CONSIDERANDO:
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17.04al31.12.2006, b)08.06a| 30.09.2007,c)01.10 al 31.12.2007, d)09.05al 3'1.12.2008y
e) 26.03 al 31.12.2009, que se calculara sobre la base de su remuneración total (integra),
conforme a lo esgrimido en los fundamentos de la presente sentencia, que se liquidará en
ejecución de sentencia s¡n costos ni costas;

Que, de conformidad con el A.ú!c-U!o_!-:19@.
20 de la Const¡tución, foda pers ona sometida a un Droceso iudicial tiene derecho a que

É"7

no se deie sin efecto aauellas resoluciones han a rido la calidad de cosa u2aada.
ni modificar su contenido, ni retardar su eiecucióD. Este derecho garantiza al justiciable que
las resoluciones que hayan puesto fin al proceso judicial no sólo no puedan ser recurridas a
través de medios ¡mpugnatorios (fueron agotados o transcurrió el plazo legal para hacerlo) sino
también que el contenido de las mismas no pueda ser deiado sin efecto ni modificado, ya sea
por actos de otros poderes públicos, de terceros o, incluso, de los mismos órganos
jurisdiccionales que resolvieron el caso. [STC 04587 -2004-AAÍ[C, f,. 38].

Que, conforme al estado del presente proceso este
se encuentra en ejecución de sentencia, por lo que el Tribunal Constitucional en la STC
01939-201I -PA/TC, ha previsto lo siguiente: Constituye una garantía a favor de las partes

. procesales "tanto para el ejecutante como para el ejecutado, puesto que les impide reabrir el
debate va finalizado v clausurado por la firmeza, así como modificar el derecho reconocido por
sentencia firme a su capricho, alterando las condiciones en que fue delimitado. En ese mismo
sentido, ha reconocido que: "[no] resulta admisible que los contenidos de una resolución
estimatoria puedan ser reinterpretados en vía de ejecución y que incluso tal
procedim¡ento se realice de forma contraria a los propios objetivos restitutorios que con
su emisión se pretende. Producida una sentencia estimatoria, y determinado un

, ij-i\r""rltado a partiide sus fundamentos, es indiscutible que no pueden, estos últ¡mos, ser
.--...-l-j--¡tirigidos contra la esencia de su pet¡torio, de manera tal que este termine por

r ;-Y1ffi,-|- ,!esvirtuarse [STC O1 102-2000-AA/TC].
':'-^/ A .ii''.:,\,.,,.,¡9;" Que, para tener un mejor panorama de los hechos'''+:i r'- 

resulta pertinente destacar que en los cons¡derandos de la Sentencia de Primera lnstancia en
la Resolución No 10 (sentenc¡a) de fecha 29 de enero del 20'19, se indica que los conceptos
remunerativos que le corresponde al actor son los de la Remuneración Total, es decir, la
conformada Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales
otorgados por ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que implican
exigencias y/o condiciones distintas al común atendiendo a la definición prevista en el artículo
S literal b del Decreto Supremo N" 051-9'l-PCM. Confirmada mediante Resolucion No 15
(sentencia de vista) de fecha 14 de octubre del 2019 obrante en el Expediente No 337-2016-0-
220l.JP-LA-01;

Que, mediante Oficio No 682-2018-
MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN dirigida a Procuraduría Publica Regional de San Martin y con
Oficio No 683-2018-MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN dirigida al Director Regional de Educación
de San Martin de fecha 21 de febrero de 2018 , la Dirección Técn¡co Normativo de Docentes
del Ministerio de Educación, señala que el Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector
en mater¡a remunerativa y a través del lnforme N" 0071-2014-EF/50.07 de fecha 10 de febrero
del2014, la Dirección General de Presupuesto Público señala que el cálculo de devengados
de la bonificac¡ón especial por preparación de clases a favor de quienes cuentan con sentencia

ludicial en cal¡dad de cosa juzgada, se debe tener en cuenta los conceptos remunerativos

I

dWlrf-

Ne

2



-""oeLtc 
o oE( rs",

-á*".iH;
on MortínS

frsohdon Irlnhüul
1739 -2022-GRSM/DRE/DO-OO

Que, de lo expuesto se concluye que el concepto
.de Remuneración Total establecido en la Resolución No 10 (sentencia) de fecha 29 de enero
del 2019, confirmada mediante Resolucion No '15 (sentencia de v¡sta) de fecha 14 de octubre
del 2019 obrante en el Expediente N' 337-2016-0-220lJP-LA-O1, suscr¡to por el Juzgado
M¡xto Trans¡torio de Moyobamba es el mismo que el establec¡do en el artículo 8l¡teral b del
Decreto Supremo N" 051-91-PCM y en el lnforme Legal No 524-2012-SERVIR/GPGS;

Que, de acuerdo a lo antes expuesto en el párrafo
anterior, se ha revisado como muestra de manera minuciosa sus remunerac¡ones acudiendo a
las boletas de pago de los meses de octubre 2006 y agosto 2007, cuando laboró bajo los
alcances de la Ley No 24029, de lo que se desprende lo s¡guiente.

I...

ia

Conceptos de Claslficac¡ór del
Concepto

Es Ease de Cálculo/ obsewaciones

01 bás¡ca 50.00 Remuner¿ción
Principal y Beñune.o.¡ón Reun¡F¡.ddo coñ¡onne ol tX I'le 057€&ftM y fono pofte de lo

Reñuneroción Íotol Pe¡nonen¡e (bose bgol ar. 6e rkl oS N, 051-91-PcM - An- 1e del
DU 105-2(n1).

o2 Ley 25671 60.00 concept05fuera
delmarco 276

No cor.e5ponde porque pé5e a su cáráder mensual y permanent., no es base de

cálculo para elreajure de.álclllo para elr.a¡uste de boniñcac¡oñes que establece la

t¿y 25212, el DS 051'91'PCM o cu.lqu¡ér otro tipo de reñuneración, bon¡fi.a.ión o
pens¡ó¡ (barelegal, Aniculo ltr incto b) Ley ¡le 25671)

03 DS 081 70.00 conceptos fuera
del marco 276

No coÍesponde po.que pes€ a 5u cárácter mensual y permañente, no es base de

cálculo pará elreajuste de cálculo para elre¿juste de bonif¡cac¡ones que esrablece la

ley 25212, €l os 051'91-PCM o cualquier orro ripo de réntunerációñ, boñif.ac¡ón o

3

Reñuneruc¡ón Bós¡co OS 028 - Abr¡.89 / DU 705-2007 - 5et.2001

Remunetución Reun¡ficodo DS 051-97 - Feb.91

Refr¡qe o y Mov¡lídod (DS 264-9OEF) - set.90

Tronsitor¡o por Hoñoloqor - fPH (DS 754-91-EF) - Agos.91

Bonif¡coc¡ón Fom¡l¡or (DS 051-91-PCM - Art. 11e)- Feb.91

Remuneroción
Totol Permonente

Bon¡f¡coción Perconol (DS 051-91-PCM Art. 9e lnc c)- Feb.91

LEY 265U (De coüesponder) lnctemento SNP 19990 - A9os.95

DL 25897 (De corresponder) lncremento AFP - Agos.gs

Ds Ne 267-97-EF (l6V)- Nov.91

Bon¡Íicoc¡ón Especiol Pteporoc¡ón de closes (Ley 24029 - Att. 48e) - Feb.91

DS 077-93-PCM (De conesponder) Porfunc¡ón D¡rect¡vo,'ub D¡rcctot,

Jeñtqu¡cos, especiol¡sto en Educoc¡ón (45, 50, 75) - Jul.gj

Otros Conceptos

Otorgodos por Ley

Expreso

Ley 25957 (De coüespondet) Zono rurol o Ítontero - Mor.9j

+

Ne

establecidos en el Anexo 4 "Conceptos de Pago Docentes" del lnforme Legal No 524-2012-
SERVIR/GPGS de la Autor¡dad Nacional de Servicio Civil que es la Organo rector que define,
implementa y superv¡sa políticas de personal del estado;

Que, en el citado informe legal, se establecen los
conceptos remunerativos que conforman la remuneración total mensual de los servidores
comprendidos en la Ley No 24029 Ley del Profesorado, tomando como base legal lo establecido
en el artículo 8 literal b) del Decreto Supremo No 051-91-PCM el cual indica que la
Remuneración Total es la conformada por Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos
remunerativos adicionales otorgados por ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño
de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común, como a continuación se

. detalla:

I

Remuneración
Total (lntegra)
DS Ne 051-91-

PCM

lnforme Legal Ne

524-2012-Servir
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Que, con fecha 25 de noviembre de 2012 se
publicó la Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterial, indicando en su artículo 1" . " La presente
Ley tiene por objeto normar las relac¡ones entre el Estado y los Profesores que prestan servicios
en las instituciones y programas educativos públicos de educación básica y técnico productivo
y en las instancias de gestión educativa descentralizada. Regula sus deberes y derechos..."del
m¡smo modo en su Décima Sexta, Disposiciones Complementarias Transitorias y Finales
deroga las leyes 24029, 25212,26269, 28718, 29062 y 29762 y de.ja sin efecto todas las
disposiciones que se le opongan; la misma que con Decreto Supremo No 004-20'13-ED,
aprueban el Reglamento de la Ley No 29944, Ley de la reforma Mag¡sterial, del mismo modo
en su Única, Disposición Complementaria deroga los Decretos Supremos N's. 19-90-ED,003-
2008-ED, sus modificalorias y las demás normas que se opongan a lo d¡spuesto en el presente
Decreto Supremo; normas precedentes que han servido de sustento a las demandas
¡nterpuestas por los profesores del cual el órgano jur¡sdicc¡onal ha declarado Fundada;

.1

6y

04 DU O8O 122.00 Conceptosfuera
del marco 276

No corresponde porque pese ¿ ru caráder mensualy perman€nte, no e3 b¿ee de
Eálculo para el .eaiust€ d€ cálculo pala el rea¡uste de booific.(ion€s qu€ establece la
Iey 252¡2, el DS 051.91-PCM o cuólquier otro t¡po de rernuocración, boñifcación o

05 5.00 Bonificacióñ S¡ co¡rcsooade potqlre et úa boñil¡(acióñ por movilidad y ref.igerio que se €ncueñtra
denlro de la Remúne.ación Total Pemanente y qL,e estásuj€l¡ a los d¡spüelo por Ley

25048 que señala que dicha bonifcációo es ar€guráble y peniiooable (b.!e letalAn.
8s delOS Ne 254-9GEF).

06 ou 090 15.21 conceptosfuer¿
del m¿rco 276

No correrponde porqüe pere a su carácter meñsu.l y perha.ente, no €s bes€ de
cálcülo para el reaiusie de cálc:r]lo pára el .eá¡uste de booifi.acionet que ertáblece la
ley 25212, el D5 051-9I-PCM o (ualquier otro tipo de remunrra.ión, bonifc¡ción o

102.00 Coñceptosfuera
del marco 276

ol os 019 No corresponde porque pese a su carácter méñsualy permanéñte, no er base ale

cálculo pa.a el reaiust€ d€ cálculo para el reajuste de bor¡frcaciones que.§tablece la
ley 2S2U, el DS 051.91 PCM o cuálqu¡er ot.o tipo d€ r€munerac¡ón, boñifcac¡ón o
pen3¡ón{barelegal¡nc. b}a.t.4¡0S 1!}94'PCM).

08 D5 021 14.30 Bonfic¿ción No cor.e5pond€ porqu€ no es bar€ de cálculo para el r€aiuste de las boriricaciones
que $ráblece el OS 051-9 I-PCM yno e5ta afeda a cartassoc¡al€r.

09 C. vlD + 24.50 conceptosfuer¿
del ñarco 276

No correrponde porque pé5e á ru ca.ácter mensual y perman€nt€, no es

remuner¡tiya, puet ño ér base d€ tálculo para el reajure de (álculo para el reaiule
de boniñcac¡oner que enablece la ley 25212, e¡0S05191-PCM o cualquie. otro t¡po
de remune.ación, bonificaciór o pars¡ón. No obrtante, ela af€cta a de5cu€ntos por
carsas sociales lb.s. l€ral ln.. b)y c)Art.4, oU 0lr-99.

10 gonesp 16.90 Coñceptosluera
del marco 276

5i coües@ade porque es un pogo ale perioditidod ñenswl, fnooeote y & live
dtspn¡bilirlod y conJotno lo nemuaercción Toadl coño otros Concaptos Oto¡go.lot pt
Ley E ercso (bose bgol A.t. 4ae de lo Ley 24029).

11 reunificada 26.19 Eonificac¡ón 5j!9!!Srp9!4!9 potque conlomo lo R?ñunercción Totol Peinone¡te y se encueña.o
.ecogido en el DS No 051-91-PCM lbose leqol OS Ne 057-8CPCM)

12 IGV 11.25 8on;ficac¡ón 5!!9!!é@!sEpo¡que es bose de cékuto poo bene¡c¡os oun cuondo no ¡or¡na Nne
d. 10 ¡enuñerccbn t ods¡lot¡o poto honologoción ñiqpñero derechos en rc2ón ah 5u
coñclet t¡onsno¿o y excepc¡oñol y es uno bon¡¡icoc¡óñ ex.epfionol solo poto
educoc¡ón. Conlo¡ño lo remuneroc¡óñ aotol en ot ot Coñcepaos Oto.go.los pot Ley

13 0ifPensi 11_21 No remunerativo No corré5ponde porque notiene cárácter niñatúraleza r€mun.ralúa nip.nsionable,
así como tampoco ená afecta a cargas sociales. As¡mismo, no constituy. bas€ de
cálculoparalasbonificadonesqueesiábleceel 0S051-91-PCM.

14 DU 073 87 _24 conceptos fiiera
delmarco 276

No corresponde porque pese a 5u carácter m€nsual y perma¡ent€, no es

remunerativa, pues no e. base de cálculo para el ,eajur€ de cál.ll¡o para el reaiute
de bonificaciones que erablece l¿ ley 25212, el 0S051-91-PCM o cualqui€r otro tipo
de remuneración, boniñcación o p€neión.

15 DU 011 101.20 No correspond€ porqúe pes. a su c¿rácter mensual y perma¡€ñte, no €5
r€munerativa, pues no es base d. cálculo párá el reájure de cálculo para él reejune
de bonifica.ioñe5 que enablece la ley25212, elOS 051-91-PCM o cualquier ot.o tpo
de remuneráción, boñiñc.c¡ón o pensión.

16 0s 06s 320.75 No remunerativo No corésponde porq ue es una ariEna(ión especialpor labor pedatótica efertiva para
él pérrotral docerté otortada e¡ lor m€ses de mayo yjunio dllaño 2003 y no tiene
.arácter ninatural.ra remuoerat¡va ni pensioñableyoo re encueñtra afeda a caGa5
sociales {An.3e delOS Ne 06tZm3-EF}.

Conceptos fuera
delmarco 276
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Que, de acuerdo al lnforme Escalafonar¡o No 600-
2022, doña MARLENE SANTAMARIA SANTISTEBAN, ¡n¡c¡ó sus labores en el sector como
contratada a partir del 17.04.2006, disponiendo el Juzgado de Trabajo Transitorio de la
Provincia de Moyobamba el reintegro de su bonificación por concepto de preparación de clases
y evaluación de los siguientes periodos: al 17.04 al 31.12.2006, b) 08.06 al 30.09.2007, c)
01.10 al 31.12.2007 , d) 09.05 al 31J2.2OO8 y e) 26.03 al 31 .12.2009, que se calculara sobre
la base de su remuneración total ¡ntegra;

Que, mediante Nota de Coordinacion No 305-2022-
GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGAJARP de fecha 13 de octubre del 2022, el Area de
Remuneraciones y Pensiones, alcanza la L¡quidac¡ón Judicial de Preparación de Clases y
Evaluacion de la servidora MARLENE SANTAMARIA SANTISTEBAN, dando a conocer que
el cálculo se realizó en cumplimiento a lo ordenado por el Poder Judicial en base de la
remuneración total ¡ntegra, con deducción a los importes que hayan sido abonados por dicho
concepto en aplicación del Decreto Supremo N'051-91-PCM artículo 8o lnciso b) y del lnforme
Legal No 524-2012-SERVIRyGPGS, por lo que resulta pertinente expedir la presente resolución,
reconociendo la suma de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 45/100 SOLES
(S/ I ,469.46) como se detalla a continuación:

REMUNERACION fOTA!
{DS 051-91-PCM art- 8! Lh b}

Cá.8o ¡olrl OS 051-
91-PCM

i§t%

Clas€5 OS 051-
91-PCM

Claser RIP

TOIA!
oEvEt{GAOO -

PREPARACIOIi

CLASES

TOTAL 1,469.46

8fP (DU 105.21¡Or)- D5 26¡-910GV)-
os 1+90(8on.Esp)-Ds 011-93 [¿on¡
Rural)-Ds 0z-93(Bo..Dir-Subd)-LEY
26504 d DL 25897{t n.. 19990 d AfP)
S€f.2001 - 25 Nov-12 (135 MESES)

9 I 31.12.2006
t-tr)H,R

1,879.2t 563.76 160.56 403.20

RfP (DU 105.2@1)- Os 261-91(rcv)
oS ¡$90(Bo".Esp)-DS 01r-93 Eoná
sulal)-DS 0z-93{Boñ.D¡r-subd)-tEY
2650¡l ó DL 2589711ñc. t9990óAtP)
SÉ1.2001 25 Nov-12 (135 MESES)

I

6.06 At
:o.o9.l@7

31.12,2007
1,631.61 135.20 354.28

RrP (DU 10s.2m1)- DS 26¡-91 (tGVl-

oS r9-90{8oñ.Esp)-O! 0U-93 {Zona
Rural)-os 0r,-9!(8on.oÍ-subdl-LEY
26$4 ó Ol 25t97(lnc. 19990 ó aFP)

SET.20O1 '25 Nov-12 (135 MESES)

0905.1
31,12.2006. r,670¿1 501.12 742.72 358.40

RfP (OU 105.200r). 05 261-91lrcv)-
oS 19-90(Bon.Erp).DS 011-93 {Zona
Rur¿l)-DS 077-9r(Bon.oir-Subd)-LEY
26504 d Dt 2s897(lñc.19990 dAFP)
SET. 2001 - 25 Nov.12 (135 MEsES)

9 1,790.56 505.67 107.10 353.57

De conformidad con las normas prec¡tadas y lo
facultado por la RDR N" 1505-2022-GRSM/DRESM;
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¡

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER COMO
CRÉDITO DEVENGADOS, en cumplimiento del mandato judicial contenida en la Resolución
No 10 (sentencia) de fecha 29 de enero del 2019, conflrmada mediante Resolucion No 15
(sentencia de vista) de fecha 14 de octubre del 2019 obrante en el Expediente N" 337-2016-0-
220'l-JP-LA-01, a favorde MARLENE SANTAMARIA SANTISTEBAN, con DNI N" 17634890,
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Regístrese, Comuníqu e y Cúmplase;
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frRáohrcién Ictnriltul1739 -2022-GRSM/DRE/DO-OO

docente contratada, por el concepto del 30% de Preparación de Clases y Evaluación de los
siguientes periodos al 17.04 al 3'1.12.2006, b) 08.06 al 30.09.2007, c) 01.10 a!31.12.2OO7, dl
09.05 al 31.'12.2008 y e) 26.03 al 31.12.2009, calculado sobre la base de su remuneración total
integra aplicación del Decreto Supremo No 051-91-PCM artículo 8o lnciso b) y del lnforme Legal
N" 524-2012-SERVIRyGPGS, reconociendo la suma de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON 46/100 SOLES (S/ 1,469.46) por lo expuesto en los considerandos de la presente
resolución.

ART|CULO SEGUNDO: ACLARAR, que para su
cumplimiento se remitirá cop¡a de la presente resolución al Gobierno Regional de San Martín
de acuerdo a lo señalado en la Ley N' 30137 Ley que Establece Criterios de Priorización para
la Atención del Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada.

ARTÍCULO TERCERO: REMíTASE , a través de
Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución a la adm¡nistrada, Procuraduria
Pública Regional San Martín, a fin de que este informe de su cumplimiento al Juzgado Mixto
Transitorio de la provinc¡a de Moyobamba.

ARTÍCULO CUARTO: PU LíOUESE, la presente

t

ducación San Martin

Lrc Admrn

Y

Ne

Resolución en el portal institucional de la Dirección Regional de
(www.dresanmart¡n.qob.pe).


